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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Q aceta del ¿O de Marzo de 1917.)

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he resuelto que 
se practique e) deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal deCogeces de Is- 
car que se halla# obstruidas para 
el tránsito de la ganadería según 
denuncias que se me han presen
do, principiando las operaciones 
el día 8 de Mayo próximo veni
dero por la Cañada Leonesa ó Ca- 
rra-Segovia, que con los dos 
nombres se la conoce; y en el 
punto de entrada de dicho térmi
no en el prado Mansegar hasta 
llegar al término de Iscar, conti
nuando las operaciones, cuando 
se concluya de deslindar dicha 
vía, por donde acuerde la Comi
sión que al efecto se nombre, 
procuraodo el Sr. Alcalde de 
Cogeces de Iscar anunciarlo al 
vecindario por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y voz 
de pregonero.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y muy es
pecialmente para los dueños de 
las fincas limítrofes á las referi
das servidumbres,ó los de los que 
las hayan hecho dentro deellas;y 
para aquellos á quienes no se les 
notifique en forma, por desco
nocerse sean dueños de alguna 
finca, á fin de que acudan á pre
senciar las operaciones, si lo creen 
conveniente y aleguen ante la 
Comisión lo que creanpertinente.

Valladolid 16 de Marzo del917.
£7 Gobernador,

!«(garría f atmro.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

y Bellas Artes.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Instrucciou Pública y Bellas Arte3,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todas las ense

ñanzas que se estudian en los 
Establecimientos de todo género 
dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, se considerarán definitiva
mente terminadas con la aproba
ción de las asignaturas correspon
dientes establecidas en el plan 
por el oual hubiere comenzado ó 
seguido e! alumno sus estudios. 
No se exigirá reválida ni ejerci
cio alguno especial para la obten
ción del título que corresponda á 
cada grado. Aprobadas las asig
naturas del plao, será expedido 
el título á solicitud del alumno ó 
de sus representautes legales.

Art. 2.° No obstante lo que 
queda dispuesto, y mientras no 
se modifica lo establecido en ma
teria de derechos de Hacienda, 
para la obtención del título se sa
tisfarán las cántidades correspon
dientes á los antiguos ejercicios 
de grado ó de reválida.

Art. 3.® Mediante las delega
ciones que sean necesarias, los 
títulos de Bachiller serán expe
didos por los Directores de los 
institutos.

Art. 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo preceptuado eu este Decreto, 
y facultado el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
para dictar todas las regias ne
cesarias para la ejecución del 
mismo.

Dado 6D Palacio á diez de Mar
zo de mil novecientos diecisiete. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Julio Bañil.

HEAIi ÓBDEN.

limo. Sr.: No obstante lo dis
puesto en el Real decreto de esla 
fecha suprimiendo los ejercicios 
de grado y reválida en todas las

3 carreras, enseñanzas y estudios 
establecidos en los distintos Cen
tros docentes que dependen de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los alumnos 
así oficiales como de carácter pri
vado ó libre, una vez aprobados 
en los exámenes de asignaturas 
exigidos para completar ó termi
nar el plan á que deban sujetarse 
en dichos Centros, puedan aspirar 
como basta abora á las distincio
nes y derechos que con relación 
á la nota de sobresaliente, titulo 
gratuito, premios extraordinarios 
y pensiones universitarias en el 
extranjero establece el artículo 
23 del Reglamento de exámenes 
y grados de 10 de Mayo de 1901. 
Cualquier otra disposición refe
rente áeuseñanzas reglamentadas 
de manera especial y que guarde 
aoalogíacon el citado artículo, 
ordena tambióa S. M. quesea ob
servada á instanoia de los respec
tivos alumnos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Mar
zo de 1917.—Burell.— Señor Sub
secretario de este Ministerio.

{Gaceta del 16 de Marzo de 1917.)

MINISTERIO DEJACIENDA

Junta Central de Subsistencias.
COMISION ESPECIAL DE ABASTECI

MIENTO.

De conformidad con lo dispues
to eu la Real orden de esta fecha, 
se abre concurso público para la 
adquisición de 500.000 quintales 
métricos de trigo de procedencia 
extranjera, con s 'jecion á las re
glas aprobadas en' la preoitada 
Real orden.

Las personas ó entidades que 
soliciten tomar parte en el men
cionado concurso, podráa 'presen
tar sus proposiciones, dirigidas al 
Presidente de la Comisión espe
cial de Abastecimiento, arregla
das al modelo respectivo también 
aprobado, y acompañadas de otro 
pliego, con los documentos que 
prefija la regla 3.*, haciendo la 
presentación en el Registro que 
e! Comité ejecutivo de la Juota

Central de Subsistencias tiene es 
tablecido en el Ministerio de Ha
cienda (Alcalá, 11), local de la 
Biblioteca, desde las diez de la 
mañana á las cartoroe, á contar 
del día siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, basta el día 24 de Marzo 
de 1917.

En sesión pública, que tendrá 
lugar á las catorce horas del día 
24 de Marzo de 1917 en el local 
de la Intervención general de Ad
ministración del Estado (Minis
terio de Hacienda), tendrá efecto 
la apertura de proposiciones, cu
yo resultado se consignará en la 
correspondiente acta que con la 
oportuna propuesta se someterá 
á la aprobación superior para la 
resolución que proceda.

Madrid, 13 de Marzo de 1917. 
— El Presidente de la Comisiou 
especial de Abastecimiento, B. 
Paraíso.

De conformidad con lo dispues
to por la Real orden de esta feoba, 
se abre concurso público para la 
cesión de 500.000 quintales mé
tricos de trigo de procedencia ex
trajera, con sujeción á las reglas 
aprobadas en la preoitada Real 
orden.

Las personas ó entidades que 
soliciten tomar parte en el men
cionado concurso podrán presen
tar sus proposiciones, dirigidas al 
Presidente de la Comisión espe
cial de Abastecimiento, arregla
das al modelo respectivo también 
aprobado, y acompañadas de otro 
pliego con los documentos que 
prefija la regla 3.*, haciendo la 
presentación en el Registro que 
el Comité ejecutivo de la Junta 
Central de Subsistencias tiene es
tablecido en el Ministerio de Ha
cienda (Alcalá 11), local de la Bi
blioteca, desde las diez de la ma
ñana á las catorce, á contar del 
día siguiente á la publicaoiou de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el día 24 de Marzo de 
1917.

Eq sesión pública, que tendrá 
lugar á las dieciseis horas del dia 
24 de Marzo de 1917, en el local 
de la Intervención general de la 
Administración del Estado(Miüis- 
terio de Haoienda), tendrá efecto
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la apertura de proposiciones, ca
yo resultado se consignará en la 
correspondiente acta, que con la 
oportuna propuesta se someterá 
á la aprobación superior para la 
resolución que proceda.

Madrid 13 de Marzo de 1917. 
—El Presidente de la Comisión 
especial de Abastecimiento, B: 
Paraíso.

(Gaceta del Jé de Marzo de 1917.)

Comisión Mixta de Reclutamiento de Yalladolid.
CIRCULAR.

A propuesta de la Comisión 
Mixta, en sesión celebrada el día 
ocho de los corrientes y en cum
plimiento del artículo 126 de la 
vigente ley de Reemplazos, he 
acordado que el juicio de revisión 
de exclusiones y excepciones se 
celebre en el Salón de Sesiones, 
sito en la planta baja del edificio 
que ocupa la Excma. Diputación 
provincial, comenzando á las nue
ve en punto de la mañana, du
rante los días y para los pueblos 
que á continuación se designan.
Distribución de días y pueblos 

para la revisión actual.
Día 2 de Abril.

Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo (El)
Carpió (El)
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomoviejo

Oía 3
Medina de! Campo, reemplazo 

1917 y 1916
Dia 4

Medina del Campo, reemplazo 
1915 y anteriores

Moraleja de las Panaderas 
Nueva Villa de las Torres 
Pozal de Gallinas 
Rodilana
Rubí de Bracamonte . 
Villanueva de Duero

Día 10
Rueda
Velascálvaro

Dia 11
San Vicente del Palacio 
Seca (La)
Serrada
Villaverde de Medina

Día 12
Berruecos 
Cabreros del Monte 
Castromonte 
Montealegre 
Morales de Campos 
Mudarra (La)
Tamariz de Campos

Cía 13 
Medina de Rioseco

Día 14 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia del Arroyo 
Tordehumos

Día 16
Valdenebro de los Valles 
Valverde de Campos 
Villabrágima 
Villalba de los Alcores

Día 17
Moral de la Reina 
Villae8pór 
Villafrechós 
Villagarcía de Campos 
Villamurieí de Campos 
Villanueva de San Mancio

Día 18
Adalia
Almaráz de la Mota 
Barruelo 
Benafarces 
Casasola de Arión 
Castromembibr6 
Gallegos de Hornija 
Mota del Marqués 
Pobladura de Sotiedra 
San Pelayo 
Villasexmir

Día 19 
Peñaflor de Hornija 
San Cebrian de Mazóte 
San Pedro de Lata roe 
Urueña
Vega de Valdetronco 
Villalbarba

Día 20
San Salvador
Tiedra
Torrelobaton
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villavellid

Dia 21
Alaejos
Pollos
Villafranca de Duero 

Dia 23
Castronuño 
Cast rejón 
Fresno el Viejo

Dia 24
Nava del Rey, Reemplazos 

1917, 1916 y 1915
Día 25

Nava del Rey, Reemplazos 
1914 y anteriores 

Sieieiglesias de Trabancos 
Torrepilla de la Orden

Día 26
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin
Ataquines
Bocigas
Hornillos

Dia 27
Almenara 
Boecillo 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Iscar
Llano de Olmedo 
Via na de Cega 
Villalba de Adaja

Dia 28
Matapozuelos
Megeces
Mojados

de 1917

Muriel
San Pablo de la Moraleja 
Zarza (La)

Dia 30
Olmedo 
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo
Puras
Ramiro

Día l.° de Mayo
Pedrajas de San Esteban 
Portillo
Salvador de Zapardiel 
Ventosa de la Cuesta

Dia 3
Pozaldez
San Miguel del Arroyo 
Valdestillas

Día 4
Bahabon
Hocos
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Corrales de Duero 
Curiel

Dia 5
Cogeces del Monte
Fompedraza
Langayo
Manzanillo
Montemayor
Roturas

Dia 7
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Pesquera de Duero 
Piñel de abajo 
Piñel de arriba 
Quintanilla de abajo 
Rábano

Día 8
Peñafiel
Valdearcos de la Vega

Día 9
Quintanilla de arriba 
San Llórente 
Santibañez de Valcorba 
Sardón de Duero 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela 
Valbuena de Duero 
Viloria

Dia 11
Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Marzales
Matilla de los Caños 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla

Dia 12
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Velliza
Villavieja del Cerro 
Wamba

Día 14
Tordesillas
Villalar
Villán de Tordesillas

Dia 15
Amusquillo
Cabezón

21 de Marzo

Canillas de Esgueva 
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo de Esgueva 
Castroverde de Cerrato 
Mucientes

Dia 16
Cigalas
Coreos
Cubiilas de Santa Marta 
Piüa de Esgueva

Dia 18
Encinas de Esgueva 
Esguevilías de Esgueva 
Fombellida 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Trigueros del Valle

Día 19
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení 
Torre de Esgueva 
Valoría la Buena 
Villaco 
Villafuerte
Villanueva de los Infantes
Villarmentero
Villavaquerín

Dia 21
Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bastillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Costroból
Castroponce de Valderaduey

Dia 22
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fbntihoyuelo 
Herrín de Campos 
Mayorga
Villalan de Campos

Dia 23
Gaton de Campos 
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio de Vega 
Roales
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos

Día 24
Quintanilla del Molar 
Union de Campos 
Urones de Castroponce 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Villabarúz de Campos 
Villacarralón
Villavicencio de los Caballeros

Día 25
Villacid de Campos 
Villafrades de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villalba de la Loma 
Villalón
Villanueva de la Condesa 
Zorita de la Loma

Día 26
Arroyo
Ciguñuela
Geria
Laguna de Duero 
Puente Duero 
Robladillo
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Día 29
Simancas
Villanubla
Zaratan

Día 30
Cistérniga (La)
Renedo da Esgueva 
Santovenia de Pisuerga 
Traspinedo 
Villabañez

Día 31
Foensaldalla 
Tudela de Duero

Día l.° de Junio.
Valiadolid.—Reemplazo 1917, 

números 1 al 100
Día 2

Números 101 al 200

Día 4
Números 201 al 300 

D ía 5
Números 301 al 400 

Día 6
Números 401 al 500 

Día 8
Números 591 al 650 

D ía 9
Números 651 al 800 

Día 11
Reemplazo 1916, números del 

1 al 450.
Día 12

Reemplazo 1916, números del 
451 al final.

Día 13
Reemplazo 1915, números del 

1 al 400
Día 14

Reemplazo 1915, números del 
401 al final

Día 15
Reemplazo 1914, números del 

1 al 400
Día 16

Reemplazo 1914, números del 
401 al final y reemplazos ante
riores. \ \

Los Ayuntauiientos, princi
palmente los Alcaldes y Secreta
rios, tendrán muy en cueuta las 
disposiciones legales contenidas 
en la Ley y Reglamento vigen
tes; cuidarán bajo su más estre- 

! olía responsabilidad de remitir á

la Secretaría de esta Comisión 
oinoo días antes del señalado pa
ra la revisión del pueblo los do
cumentos referentes á las opera
ciones del reemplazo y revisio
nes respectivas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 154 del Re
glamento, y procurarán no incu
rrir en responsabilidades, coadyu
vando á la acción de la Comisión, 
para que las operaciones del jui
cio de exenciones no sufran re
traso y se realicen con la norma
lidad que la Ley requiere, con
minando á los infractores de sus 
preceptos con las multas en ella 
establecidas.

Valiadolid 14 de Marzo de 
1917.—El Gobernador-Presiden
te, José García Guerrero.—El 
Secretario, J. Martínez Cabezas.

Año de ±©±'7' Ayuntamiento de.

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) Resultado (10)

NOMBRES Reemplazo
Númerodel
sorteo

Talla
en

centímetros

Perímetro
torácico Alegación

Resultado
del

reconocimiento
Clasificación Reclamación

ante
la Comisión

OOSGRYICIONBS

♦

V.# B.°
El Aloalde,

(Fecha)
El Secretario,

(Seilo)

(1) Los incluido» en lo» alistamientos.
(2) Año del mismo.
(3) El que hubieren obtenido.
(4) La alcanzada.
(5) El obtenido.
(6) Lo que declare el mozo.
(7) En esta oasilla se indicará la enfermedad ó defecto encontrado por el módico en el acto del reconocimiento, ante el Ayuntamiento.
(8) Se pondrá si es útil, inútil temporal ó inútil total.
(9j Se pondrá sí, cuando el moao ú otra persona interesada no se hubiese conformado oon el fallo del Ayuntamiento.

(10) Además de las pertinentes se consignará el grado de instrucción del mozo, si sabe leer y escribir y si tiene enseñanza superior.

Nüm. 919.

Distrito Forestal úo Valiadolid.
SUBASTA.

El día 30 del actual, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
las oficinas de este Distrito, sitas 
en la Avenida de Alfonso XIII, 
DÚmero 7, piso 3.°, la subasta 
primera de herramientas deco
misadas por el personal del Cuer
po de Guardería forestal, á lo« in
fractores de las Ordenanzas de 
Montes, en los de utilidad públi
ca de esta provincia.

La subasta se celebrará por 
pujas á la llana, admitiéndose 
proposiciones de las once á las 
onoe y media de la mañana del

día citado, sobre el único lote ob
jeto de la subasta, que está for
mado por 142 hachas de una bo
ca tamaño pequeño; 2 ídem de 
boca y martillo, tamaño peque
ño; 38 ídem de una boca tamaño 
medio; 14 ídem de boca y marti
llo, tamaño medio; 4 ídem 
grandes de dos bocas; 24 ganchos 
de alcanzar piñas y 30 kilógra- 
mos de hierro viejo, procedentes 
del desecho de efectos al formar 
los grupos anteriores, advirtién
dose que las herramientas están 
en aceptables condiciones de uti
lizarse.

La tasación de las mismas es 
de 82‘iO pesetas, desechándose 
como nulas en el acto de la su
basta las proposiciones que no

cubran esta cantidad. El que re
sulte rematante abonará en el 
acto el importe del remate.

Las herramientas objeto de 
este anuncio serán enseñadas á 
toda persona que desee verlas 
hasta la hora de la subasta.

Valiadolid 17 de Marzo 1917. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Cornil.

Nüm. 916.

Diputación provincial ¿e Valiadolid
ORDENACION DE PAGOS

Desde el dia dos al veiute del 
próximo mes de Abril, se abona
rán los haberes devengados por 
criadoras externas de asilados del

Hospicio provincial, á cuyo efecto 
las encargadas de los mismos ó 
sus apoderados, presentarán los 
correspondientes justificantes en 
la oficina de Contaduría, en los 
días laborables comprendidos en 
el referido plazo, durante las ho
ras de diez á trece.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, rogando á los se
ñores Alcaldes en cuyos pueblos 
existan asilados de este Hospicio, 
lo hagan saber á las criadoras de 
los mismos.

Valiadolid 15 de Marzo de 1917. 
—El Ordenador de Pagos, Láza
ro Alonso.
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Níjm. 878.
Esgoevillas.

Formado el repartimiento de 
Cousu mos para el actual año de 
1917, se halla expuesto al públi
co por término y plazo de ocho 
dias hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde se ha con
feccionado, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Bsguevillas 15 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Francisco Ca
mino.

Num. 873.
Fontihoyáelo.

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba se encuen
tra vacante la plaza de Módico ti
tular de este pueblo dotada con el 
haber anual de setecientas cin
cuenta pesetas, por la asistencia 
de ocho á diez familias pobres y 
pobres transeúntes enfermos.

Los aspirantes á ella pueden 
presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días contados desde la in
serción de este anuncio en el«Bo- 
letín Oficial» dé esta provincia, 
presentando los documentos co
rrespondientes, quedando el agra
ciado con dicha plaza en libertad 
para oontratar con las familias 
pudientes que se obligan á pagar 
la cantidad anual de mil seiscien
tas cincuenta pesetas por trimes
tres vencidos, oobradas por el 
Ayuntamiento.

Fontihoy uelo 28 de Febrero de 
1917.—El Alcalde, Esteban Leal.

Núm. 872.
Pedrosa del Rey.

Hallándose vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa, la 
que está ya un año servida inte
rinamente, se anuncia su provi
sión en propiedad y por tiempo 
ilimitado, por término de quince 
días, cou el sueldo anual de mil 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes han de ser Li
cenciados en Medicina, y una 
práctica por lo menos de cuatro 
años, y presentarán sus solicitu
des en el tiempo fijado, en esta 
Alcaldía.

Pedrosa del Rey 29 de Enero 
de 1917.—El Alcalde, Olegario 
Alonso.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid.

ANUNCIO.
A las once del día tres de Abril 

próximo, se verificará en la casa 
cuartel de esta Capital, la venta

F

en pública subasta de tres caba
llos de desecho, pertenecientes á 
esta Comandancia, siendo de 
cuenta de los compradores el 
pago del importe de este anun
cio con arreglo á la Real ordea 
de Gobernación de 3 de Abril 
de 1891; y el de una peseta de 
voz pública por cada caballo.

Valladolid 20 de Marzo de 
1917.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Miguel Camino Mo-

Núm. 884.
El Director del Parque de In

tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que ál final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante el 
mes de Abril próximo, pue
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Abril á la 
hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
ai pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concursó, de once á trece, en las 
oficiuas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.° de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
©n lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de

15 minutos, entre ios autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Articulan que son objeto de concurso.

Harina de 1.a .clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo

Valladolid 15 de Marzo de 
1917.—Pablo Jioieuez.

Modelo de proposición.

Don..., domiciliado en...., pro
vincia de..... oalle de.... núm....
con cédula personal de..... clase,
núm..., que acompaña, enterado 
delauuncio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha
de... de.....  para el suministro de
varios artículos en el Parque de 
Intendenciadeestaplazay Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de...... pesetas.....
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
titulo de la casa ó razón social.)

Núm. 918.

ANUNCIO
El Subintendente militar de 

primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto eD el Real decreto de 2 
de Euero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la veuta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el segundo trimes
tre de 1917, en la expresada Fá
brica, hago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 4 
de Abril de 1917, á las once de 
su mañana, eu esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se

enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las trece horas, eQ e¡ 
mencionado Establecimiento. j?

Las cantidades de los aprove- 
chamientos que se calculan / 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso 
El orden de preferencia para la* 
aceptación de las proposiciones 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 1.a del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de libela
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompaüadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra- 
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad y 
de Hacienda pública de lbdeóu- , 
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y ^ 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas. •

Valladolid 17 de Marzo de 1916.
—El Presidente del Tribunal.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en.......pro
vincia de..... calle de___ núme- ¡
ro......enterado del anuncio pu- ,
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de...... número___ para la venta ,
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual [ 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis* 
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) ál 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañaudo en cum
plimiento de lo prevenido el ( 
resguardo de la Caja del Estable- 
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal ;
corriente de...... clase, núme
ro.....  expedida en.....  .... j

Imprenta ¿el Hospicio proviaoial-


